
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

EXPORTADORA IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA FAREZ ElCFAR 

S.A. 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2018 

El Guabo, 29 de abril del 2019. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con los estatutos de la compañía, y dando cumplimiento a las 

disposiciones contempladas en la Ley de Compañías, en calidad de Gerente 

General de la Exportadora Importadora y Comercializadora Farez EICFAR 

S.A.., pongo a usted y por su digno intermedio, al de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas, en consideración al Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultados Integral, Estados de Flujo de Efectivo y Estado de Cambios en el 

Patrimonio del ejercicio económico correspondiente al año 2018, tengo a bien 

presentar el informe económico administrativo de mi representación, donde se 

resumen los principales resultados para su conocimiento y aprobación; 

resaltando que la actividad principal de la compañía es la venta al por mayor de 

fertilizantes para banano. 

ASPECTO ADMINISTRATIVO 

Se ha cumplido con todas las disposiciones emitidas por la Junta de Socios, y 

en cuanto a los aspectos legales han sido realizado normales; cabe indicar, 

que se han alcanzado los objetivos propuestos generando una administración 

eficaz y eficiente puesto que se ha trabajado con empeño, ahínco y en equipo 

generando un desarrollo en la administración y control interno de la compañía 

dando cumplimiento a las obligaciones con los organismos de control y con el 

capital que es el recurso humano que cuenta la compañía. 

ASPECTO FINANCIERO 

Se debe indicar que el ejercicio económico del año 2018, la compañía genero 

ingresos que ascienden a $240.980,93, que para ello han incurrido costos y 

gastos que corresponde a $237.498,50; generando utilidad por $2.308,86 

descontados la participación de los trabajadores y el impuesto a la renta; 

dichos resultados están reflejados en el Estado de Resultado Integral, para lo 
cual presento en esta Junta los Estados Financieros. 

La distribución de las utilidades y el reparto de los dividendos serán entregados 

de acuerdo a lo que estipula en el artículo correspondiente del estatuto social y 

a la correspondiente ley de Compañías; así mismo, se separa un 10% para el 

fondo de reserva según el estatuto de la compañía. 

Señores accionistas hasta aquí mi informe administrativo y financiero, 

agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme como Gerente de la



Compañía, y así mismo les invito en participar en equipo con la finalidad de 

seguir creciendo y obteniendo beneficios. Por ende, reitero a su entera 

disposición para aportarles cualquier información adicional que ustedes 

“consideren necesaria en relación con el informe que ahora someto a su 

consideración. 

Atentamente; 

  

 


